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No se tendrá en cuenta las diligencias de notificación surtidas con relación a la demandada, 

habida cuenta que no  se acreditó que  tuviera  acceso efectivo a la notificación conforme se 

dispuso en sentencia C-420 de 2020, así mismo, el acuse de recibido no operó en los términos 

de que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999. 

 

Al margen de lo anterior, se reconoce personería al abogado HENRY SANABRIA SANTOS 

en calidad de apoderado de CHEVRON PETROLEUM COMPANY en los términos y para los 

fines del poder conferido.2   

 

Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que  la demandada CHEVRON 

PETROLEUM COMPANY se notificó por conducta concluyente conforme las previsiones del 

artículo 301 del Código General del Proceso. Por secretaría contabilícese el término del que 

disponen para ejercer su derecho de defensa, teniendo en cuenta para tal fin lo dispuesto en 

el artículo 91 del C.G.P. Esto al margen de  impartir trámite a la contestación allegada.3 

 

Surtido lo anterior, se resolverá lo pertinente al recurso de reposición interpuesto por la 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza 

 
1 Estado electrónico del 16 de marzo de 2023. 
2 Registro 35. 
3 Registro 0013 
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